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1. Disposiciones generales

, El Real Decreto 997í1978, de ,12 de mayo, aprobó la Orde-
. nanza Fiscal Reguladora de la Tarife. Especial del Arbitrio

Insular a la Entrada, de Mercanc1as en las Islas Canarias, en
cuyo anexo se incluyen todos aquellos prOOuctos cuya impor
tación en el archipiélago esté. sujeta a la referida tarifa es
pecial.

El citado Real Decreto regula, en su' arttc.ulo SéptimO. el
procedimiento a seguIr para la modificación del anexo de la
Orden8¡J1za que, en elcaao de la presente disposición, se con
creta en la inclusión en --el anexo de dnco nroductos.

El expediente de modificación ha sido incoado Por la Ca
munidad. Autónoma canarla a instaI\cía de los interesados le- .
gitimados para ello. y aprobado. con carácter provisional, por
la referida Comunidad en sesión plenaria celebrada el·dia 2 de
diciembre de 1982, previo informe técn!co-económico. en el que
se 'hace constar la incidencia de la tarifa especial en 1& econo
mis canaria..

Siguiendo el procedimiento reglamentariamente establecido.
el acuerdo de la Comunidad ha sido publicado en los .Boletines .
Oficiales.. de las dos provincias cananas y el .expediente 88 ha
puesto de manifiesto al· públioo durante el plazo -de quince
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14r a 14 entrada de mercancías en lastsla, Ca
naria$.

días en todos y cada uno de los Cabildos' Insulares. habiéndose
recibido y dictaminado las reclamaciones interpuestas contra el
acuerdo de referencia. El expediente oompleto. junto con 1&a
recJ.amaciones y el dictamen de las mismas ha sido remItidó.
con fecha d~ -15 de noviembre de 1983. al M1n1&terio de' icono-
mie. y Haciendt. en el que ha s1do objeto de un minu.e1Oso es
tudio.

Como oonseeuenc1a del estudio del expediente y de las re
clamaciones. el Ministerio de Economía y Hacienda, habién..
dose cumplido todos los requisitos y trámites necesarios ~
la modificación de la tarifa especial según lo previsto 'en el
Re&lDecreto 897/1978, de 12 de mayo, y considerando que los
productos para los que se solicita tarifa especial se entienden
producidos en Canarias. a tenor de lo dispuesto en el articu.';
lo 2.2 de su Ordenanza reguladora, que existe suficiente ca
pacidad de producélón Instalada an el archipiélago para abas
tecer el JlOrD14'1 consumo de las islas. y que 1& incidencia qua
Sfa prevé que ten-,a la' tarifa especial en los niveles de preciOS
y 'puestos de trabajo y en 1& ¡rodUcoi6n interior canaria ~
rantiza su acierto y. oportunida , ha resuelto elevar al Gobierno
propuesta pan. la aprobación,. con car&cter det1n1t1vo, de la.

modlfioaclón de la tarifa ..pecia1. .
· En su vlttud. a propuasta del ·Mlnlstro de Econamla y Ha-
· cienda. al amparo del articulo 22 de la Lay 3D/1972. de 22 de
julio, desalTOllildo por el Real· Decreto 997/1978" de 12 de mayo,
previa deUberaclón del Consejo de MiniStros en su reunión del
di& 18 de Julio de 1984.

DISPONG O,

_ Artículo 1.0 Se modifica- el anexo a la Ordenana Fiscal
Reguladora de la Tarifa Especial del Arbitrio Insular· a 1& -En
trada·de Mercanc1as en las Islas C&nar1-as, mediante latncor- .
p~6n de los siguientes productos:
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de 1980. Ello determinó la actualización de-las pensiones oauu,..
-das por aquéllos' con anterioridad a dichaf~ de oonformidad
con lo dispuesto en el artículo 47 del tuto refliDdido de. lá Ley
de-Derechos PasiV¡)a d.e 21 de abrtl de 1ge6, llevada· a e.abo por
Orden del MInIsterio de Hacianda de 28· de septiembre de
1980, que fijó loa módulos medios de aumento aplicables & taleJ
pensiones, '. . .
· Por ecuerdo del ConseJo de Ministros de 14 da diciembre de
1953•. se ha daclarado ·el derecho de todos los. funcIonarios del
Cuerpo Superior de Pollcla a percibir el grado de carrera detd.e
1& fecha del 1 de enero de 1979, cOn deducción de las OIUlt1dadel
cobradas como retribuc1o-n básica prov1s1onal, ausUtutlV& del 81'....
do de carrera, en d1cho año. . '

Ello supone un aumento en las retribuciones báslcaade todas
las categorías del citado Cuerpo en 1979. excepto en 1& de en·
trada. por tener aslgn.ada ·ésta por el concepto de retribuci6D
básica provisional unacantldad ·mayor en el articulo 7.°, 2, de
la Ley 1/1979. de 19 de julio. de Presupuestos Generales del
Estado para 1979.

El articulo 47 da la Ley de Der8\'hos Pasivos de Jos FuncIo
nanos Civiles de la Administración del Estado. de 21 deabr1l de
100:8,'· dispone que 14s actualizaciones de pens1óncomo COD88-"
cuencia de' las mod1f1caciones de retribuciones de los func1ona-
rioa en activo, se rea.l1zarán .de oficlo por apl1cación de J)01'C8D-'
tajes medios de aumento sobre 1&$ pensionel reconocidas,' ,por
lo que procede establecer dichos porcentajes, apllcables -a las
pensiones afectadas, únicamente, durante el &tia 1979, p'utllen

ftoUos de papel p.ara uso dcmiésUoo.\aladraclOs o no.
.de anchura superior a 18 centímetroS. gramajes
entra 15 y 50 gramoe/metró cuadrado. con un peso
inferior a 500 gramos urild-.ci·... •.. ••• ..: ... ...

Platos de poliest1reno obtenidos por lam1nado de
17 a 21 centímetros de diámetro. hondos y Llanoa,'
blanoos y coloreados ... •.• ... •.• •.. ... ..; ... ...... Régimen general ...

V...... de p<>lIasUrano obtenidos por laminado d.
100 a- 300· centtmet:roa cúbicos; bl'&ncos. transpa-
rentes, coloreados y bicolores, impresos o B1n

T~m1~e··POü~no··ci~· 76 e:' 5:000' ceniiineirOi.
cUbicos, blancas o coloreadas. con tapa o Sin. tapa,
impresas 9 '!lO ,~••••••••••••••.•. ' ,,, .,_ '." '" <:' _'"

Vasos para yogourt de pollestireno, ·obtenidos por
laminado de 125, 180· centímetros cúbicos, im-
·presos o no •.. ... •.. ... 'H ;.. .,. ••• ••• ••• ••• "', •••
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El MinístiD de Economía y Haolend&,
MIGUEL BOYER SALVADOR

DISP0SICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el .Boletín Oficial c:: _1- EstadtP.

Dado en Madrid a 18 dejullo de 1984.

JUAN CARLOS R.

Partid..
arancelaria

23019 REAL DECRETO 1802/1984. de 18 de julio, de actua·
lización del las penstones de funcwnarws del Cuer-
po Superior' de Policta.., •

El Real Decreto 1553/1977, de 20 de mayo. estableció en su
articulo 2,", las seis categarias en qUe quedaba constituido el
Cuerpo Superior· de Pol1c1a.y tPl BU articulo 4.-, dlsPUlO que el
grado, como concepto de ,retribución báSiCa. seria uno en 1&
categor1a de entrada, devengándose otro, sucesivamente, con
ocasión de cada ascenso.

Por acuerdo del Consejo de Minlstroa de 11 de abril de 1980, en
relación con lo dispuesto.-~. la Ley de. Presupuestos Generales
del Estado de dicho afta, se determinaron las canUdades a de-'
vengar por el concepto de grado de c~rera desde el 1 de enero


